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UPS marca Powercom para la protección de la

!)Iat8forma informática y asegurar en funcionamiento

<Se la red de datos de la entidad. acorde con las
siguientes especificaciones técnicas:

. UPS referencia VGD 2000 LCD POWERCOM tipo
~ on.line de doble cxxwersi6n con capacidad de
sálida 2000 VA tecndogía PWM / IGBT, voltaje y
E . de entrada para operación con red 115V :

8OV - 138V, 60 Hz +/- 3 Hz. Voltaje y frecuencia de

Iáfida 115 VAC +/- 2%. 60 Hz. Autonomía de 6

mifxJtos a plena carga.

1.550.000 1.550.0001.38.12.1 unidad

. UPS referencia VGD 3000 LCD POWERCOM tipo

trua oo.line de dotje conversiOO con capacidad de

sáIda 3000 VA tecnología PWM / IGBT. voltaje y

neaJenCia de entrada para operación con red 115V :

8OY - 138V. 60 Hz +/- 3 Hz. Voltaje y frecuencia de

láIida 115 VAC +/- 2%. 60 Hz. Autonomía de 6

mWiutos a plena carga.

1.855.00011.855.0001.39.12.1 unidad

3.405.000
544.800

SUB- TOTAL.

(+) I.VA TOTAL

Tres miIon88 novecientos cuarenta y nueve mil ochooientos pesos M/CleIVALOR

3 días habiles previa firma del presente contrato entre las partes y expedición del registro

presuptlestal
TERMINO

Seguros del Estado girará a ENERGEX SA Nit 800.002.609-6, la suma de $211.094,00

~ a la indemnización 1650 de septiemm 24 de 2010, aO)rde ~ la reclamación No.

23-1000027 p)r oonoepto del daño p)r sobre voltaje de la UPS serie 80203242

GIRO INDEMNIZACION 1650 SEGUROS DEL

ESTADO

a) La DNDA girará al contratista la suma de $3'466306,00 a nombre del contratista. dentro
de los 60 diás siguientes a la entrega de las UPS. Sin embargo el pago está sujeto a la
aprobación de PAC por parte del Ministerio de Hacienda y crédito ~Iiro. b) A la DIAN 88
girará la St.na de $272400,00. c) Seguros del Estado girará al Contratista la suma de
$211.094,00 acorde con la indemnización a faVOl' de la DNDA por corriente déal de la póliza
No. 231 GG9927. Estos pegos se realizarán previa entrega de la factura y el certificaOO de paz
y salvo parafiscales. salud Y pensión.
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DIRECCiÓN: Av Calle 63 No. 74A-42 83

4165132 Ext. 131

ENERGEX S.A.

1-2010-56964

Diana Rocio Pardo

NOMBRE O RAZON SOCIAL

NUMERO DE COnZACION

RE~~~ENTANTE LEGAL
Este pago se realizará a través del Banco HELM BANK, cuenta corriente No. 01106000-1
a nombre de ENERGEX SA., Nit. 800002.609-6 aca-de con la certificación expedida pcx-
dicha entidad financiera el 22 de noviembre de 2010.

Expedir fadura de oonformidad oon el ArtiQlIo 615 del Estatuto T ributano Y mencionar
la actividad económica o de lo contraio se aplicará el Articulo 17 del Deaeto 53 del 30

enero de 1996.

¡CONDICIONES PARA EL PAGO

Atendiendo k> dispuesto en el articulo 23 de la Ley 1150 de 2007 que modifica el inciso
segundo y parágrafo 1 del artícuk> 41 de la Ley 80 de 1993. para la ejecución del pre-
&ente contrato el contratista deberá acreditar que se encuentra al dia en los pagos
de aportes parafiscales relativos al sistema de Seguridad S<x:ial Integral asi como
los pI'Opios del Sena. ICBF y Cajas de Compensaa6n Familiar. cuando corresponda. Este
requisito además de haberto aa-editado a la presentación de la oferta. tambien debe
acredítarlo para el pago derivado del presente contrato.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

La DirecciOO Nacional de Derecho de Autor no será ~ l'ÑI1gún caso responsable de actos,
incumplimientos de contratos, omisiones o hechos ocasionados por las personas que sean
sub-<:ontratadas o dependan del adjudicataoo. EL CONTRATISTA garantiza mantener indem
ne a EL CONTRATANTE frente a las reclamaciones jOOiciales y extrajudiciales y perjujck)8
que se deriven de los actos, omisiones o hechos suyos.

CLAUSULA DE INDEMNIDAD

Unidad de SistemasjSUPERVISION

La oferta de fecha 20 de diciembre 2010 redicada ron el No. 1-2010-56964 presentada ~
pCM' ENERGEX S.A, foona parte integral del presente contrato en la modalidad de menor
cuantía inferior al 10% a través de subasta inversa. en cumplimiento del Artículo 1 del
Decreto 3576 de 2009.

¡OBSERVACIONES

EL CONTRATISTAEL
r---
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DIR~T~ - G'NE~
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- -REPRE~ENl'j;tifE'!:EGAL

DEREK SEWARDS RUEDA
~~._79.887 .335 de BOJIotá\~c.c No. 79'542.561 de Bogotá

cU81t1e inferk>r 10% Subasta Inversa C 02G-10 GTriYi/lo Di(:jembre 22-10~~

EXPEDIENTE No 3 E4-2010-26 CDP No. 111 FECHA: Diciembre 14 de 2O1~~f.1.1Q..~~ de 2010 NDTIFICACION:

V B Jefe Sub. AdmilWtr8liva Cooninadcx'a de Compras: ~


